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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 8 de marzo de 1946, referente al establecimiento 
por el Instituto Nacional de Industria de una  

industria de fabricación de rodamientos de bolas y rodillos.

Por constituir los rodam iontos -de bolas y rodillos ele
mentos de utilización indispensable en gran número de in 
d u s tr ia s  del mayor interés nacional, ^ em atención a que 
sus campos de aplicación irán aum ent’ando como consecuen
cia do muestro m ayor grado <Je industrialización, se consi- • 

 dera necesario que España cuente con un.a industria del ro- 
 dam iento, t n  el grado y medida preciso para  satisfacer sus 

necesidades/ vitales do forma «racional/¡y eficiente.
Esta industria encaja exactam ente4, ✓por sus especiales 

características, en c-I marco de las confiadaj especialm ente 
•al Instituto Nacional do Industria, por su Ley constituyente, 
y habiendo verificado ya d.icho O rganism o los estudios pre
cisos y concertado las necesarias colaboraciones industria- 

, Íes, económicas y de todo onden, en forma tal que «permi
ten asegurar la fiab ilidad  y pportunidad del (propósito, y 
«teniendo en cuenta, asimism o, todos los intereses y facto
res  -que intervienen en esta actividad, a él se confía la res
ponsabilidad de la labor, ya que podrá darle la orientación 
conveniente y aportar todas Jas facilidades que Je'concede 
su lEsiaíuto especial, para lograr, en el m ás breve plazo, el 
desarrollo  de, esta industria en Já  ̂form a que las necesidades 
del país aconsejan*

• ’  r  • ’ •

En virtud de lo expuesto, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—En los térm inos previstos en los ar
tículos prim ero, segundo y  Jos dem ás de aplicación de la 
Lerv_.de vei.nticinco#de septiembre d e .m il novecientos . cua
ren ta  y uno, se ene em ienda al Institu to  Nacional de Indus
tria  la creación de un.a Em presa mixta para la fabricación 
de rodam ientos de bolas y rodillos, en núm ero y» tipos quo> 
vengan a satisfacer la parte más' im portante de nuestro 
norma] epnsyimo, y la correspondiente .a necesidades vítalos 
en caso necesario.

Articulo segundo.—En Ja tempresa a que se hace referen
cia en el artículo prim ero dispondrá el LnstitiUo Nacional 
de Industria de la m ayoría del capital acciones, y, como 
consecu«ncia, del control del Consejo de Administración.

Articulo tercero.—A teniéndosela Jó dispuesto con carác
ter de toda generalidad en. la Ley de veinticinco de septiom- 
bre de mil novecientos cuarenta y uno, creadora dol Insti
tuto Nacional dd Industria, serán de aplicación a esta Em
presa de interés nac ional: las ventajas y garan tías que es
tablece la Ley Se veinticuatro de; octubre de mil novecien
tos trein ta  y nuevo; todas fas dem ás que, en aplicación de 
disposiciones vigentes, sea conveniente utilizar para -facili
ta r el mejor y más rápido cum plim iento do la finalidad'que 
se persigue, y las particu lares que al ‘Institu to  correspon
den en virfu-d d'6 la k e>' de $u creación y disposieiones*con- 
cord antes.

Artícu lo  cuarto.—E l  Ministro de Hacienda, en lo que so
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r e f ie r e  a l  f in a n c ia m ie n to  d e  e s ta  E m p re s a  -  y  te n ie n d o  e n  
cu en ta  lo d ispuesto  en los art ículos tercero, cuarto ,  Quinto, 
sexto y concordantes  «de la Ley de veinticinco de  septiem
b re  do mil -novecientos -cuarenta y uno— .adoptará las medi
da» conducentes al mejor cumplim iento  de lo que  en es te  
'Decreto se dispone.

Artículo quinto.— Por los Ministerios competentes , y en 
especial p e r ' lo s -  d e  H acienda  e In d u s t r i a ,  v Comercio, se 
ridoipínrán las medidas pertinentes  o se d ic ta rán  o p ropon
d rán  las  disposiciones (¡portunas p a ra  el mejor cumplimien
to de lo que é'n es te  Decreto se ordena.

Aid lo d ispongo  (por el presento  Decreto, dado  en Ma
drid  a ocho d¿e marzo ríe mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FRANCO

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 8 de marzo de 1946 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Arquitectura don Pedro Mu
guruza Otaño.

A«pn>pu< d  a del Ministro, de la Gobernación,
Cesa en el cargo d-e Director general de Arquitectura  don 

Pedro  Mirguruza O tado, agradeciéndosele los servicios pres- 
ta d o s . .

A-, lo -dispongo por el p resen te  Decreto, dado, on Madrid 
a ni lio de rtmrzo do mil no^rcionlos cuaren ta  v seis.

 F R A N C ISC O  FR A N C O  

El Ministro do lev Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de marzo de 1946 por el que se nombra 
Director general de Arquitectura a don Francisco Prieto 

Moreno. 

A propuosta  del- Ministro  de ía G oIx t nación,
Nombro Director general de Arquitectura a don Francisco 

Prie to  Moreno. ^
Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto, dado en Madrid 

a ocho de marzo de mil novecientos cuaren ta  y seis.
 

F R A N C IS C O  FR AN C O

• El M inistro  ^fe la G obernación, 
BI.AS PEREZ (¡GONZALEZ 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

DECRETO de 1 de marzo de 1946 por el que se nombra
Jefe de l a Infantería Divisionaria de la División número
52 de Montaña al General de Brigada de Infantería don
Guillermo Quintana Pardo, cesando en su actual destino. 

VehgO en nom-brar Jefe do la 1 ni cintería Divisionaria de 
la División n ó mor o cincuenta* y dos de Montaña al General 
de Brigada de Infantería don Guillermo Q uin tana  Pardo, ce- 
sando en su actual destino .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a uno dé  marzo de mil novecientos cuarenta  y seis.

 F R A N C ISC O  F R A N C O

El M inistro del E jército,
FIDEL % DAVILA ARRONDO

DECRETO de 1 de marzo de 1946 por el que se nombra 
Subinspector de Canarias al General de Brigada de Infan
tería don Manuel Priet o Madassú, cesando en su actual 
destino. 

Vengo en .nombrar Subinspector de Canarias *, al General 
de Brigada de Infantería d o n ' Manuel Prieto Madássú, cesan
do en su actual destino. .

i

Así lo dispongo po^ ei p re s e n te  Decreto, dado’ en El P a r
do a uno de marzo de mil novecientos cuarenta  y seis.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 1 de marzo de 1946 por e| que se concede la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blan
co, al Capitán de la Guardia Civil don Florencio Alcalá 
Martínez.

Con arreglo a lo d ispuesto  c r r i a - L é y  de t re in ta  y uno de  
diciembre de  mil novecientos cuarenta  y cinco y en atención 
a los extraord inarios  servicio» pres tados por el Capitán  de 
la Guardia Civil don Florencio Alcalá Martínez, *

Vengo en concederle, a  propuesta  dcil Ministro del Ejer
cito y previo acuerdo de l 'C o nse jo  d e  Ministros, la Cruz <i‘e 
la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, de"primera 

#clase, pensionada con. el diez por ciento dél sueldo de  su ac
tual empleo hasta  su ascenso al iíimediato o pase a la s i tua
ción de retirado.

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en El P ardo  
a uno do marzo de níil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El M inistro del E jército,
FIDEL DAVILA ARRONDQ /

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 15 de febrero de 1946 por el que se dispone la 
liquidación de las obras ejecutadas por administración para 

la construcción de las nuevas Prisiones provinciales de 
Pontevedra, Tarragona, Badajoz y Huesca y su continua
ción por el sistema de contrata. 

V id  o el expediente instruido por el Ministerio de Jus tic ia  
pará-.llevar a efecto las obras de terminación de la s  n u e v a s
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Prisiones provinciales de Pontevedra, Tarragona, Badajoz y 
Huesca, que vienen realizándose por el sistem a de adm inis
tración; y de conformidad con los dictámenes emitidos por 
la  Intervención General de la Administración del Estado y 
Consejo de Estado, a propuesta del M inistro de Justicia  
J de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer: '
Artículo primoro.— Se autoriza al M inistro de Justicia para  

, efectuar una liquidación a la  fecha ‘de las mentadas obras 
y para delegar' esta facultad en el Director General do Pri
siones.

Artículo segundo.—¡El saldo que arrojen las . liquidaciones 
respectivas sorá satisfecho con cargo a la  sección séptima, 
capitulo cuarto, articulo prim eró, grupo tercero, concepto . 

/séptimo del Presupuesto vigente.
/ Artículo tfircerO.—-Abonadas las liquidaciones de referencia,
' se procederá por los Arquitectos de Prisiones a redactar lo* 
respectivos proyectos y presupue^iQs para la total termina
ción de dichos Establecimientos .penitenciario'?, per el siste- 
• ma de libre contratación, de conformidad con ]o preceptuado • 

.. en el capitulo quinto de la Ley de Adm inistración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
8 quince de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO  
El Ministro de Justicia, *

RAIMUNDO. FERN ANDEZ-CUESTÁ 
\ Y  MERELO

DECRETO  de 1 de marzo de 1946 por la que se indulta a
Antonio Avellán López del resto de la pena que le queda
 por cumplir.

V isto e*l expediente de indulto de Antonio Avellán López, 
condenado por la Audiencia P rovincia l.de Granada, en sen
tencia dé nueve de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
como autor de un delito de robo, a la pena de dos años cua
tro  meses y un día de presidio menor, y  ^teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en hecho.

Vistor la  Ley de diecioehp d é  junio'de mil ochocientos se
tenta y el Decreto de veintidós' de. abril de mil novecientos 
treinta y ocho. -

De acuerdo con el parecer del .Ministerio Fiscal y de la 
* Sala  sentenciadora, previa deliberación dél Consejo d© Mi

nistros y a  propuesta deij de Justicia,
Vengo en indultar a Antonio Avellán López del resto de 

la pena que le queda por cumplir.
Así lo dispongo por el jpresenfo D’ecreto, dado en Madrid 

ja uno de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia, .

RAIMÜNDO -FERN ANDEZ-CUESTA 
• Y  MERELO

DECRETO de 1 de marzo de 1946 por la que se conmuta la 
pena impuesta a Faustino Hereza de Castro.

Visto el expediente de indulto de Faustino Hereza de C as
tro, condenado por el Tribunal Supremo do Justicia a la pena 
de dos años cuatro meses y un día de presidio rhenor y multa 
de treinta y dos, mil cien pesetas con* veinte céntimos, con 
responsabilidad subsidiaria de seis meses de privación de li- 

íbertad, accesorias y costas, por delito de falsificación en do
cumento mercantil con ánimo de lucro, y teniendo e n cuenta 
las circunstancias que concurren en .el heehó.

Vistos la ley do dieciocho de junio d e  mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia óe indulto, y  el Decreto-de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho'.

De acuerdo con r l  parecer del Ministerio Fiscal y  d e  Ja 
Sala  sentenciadora, previa deliberación, d' i C onse jo  de M i
nistros y* a  propuesta  del d e  Justicia ,

Vengo en cqnmutar la pena impuesta a Faust ino  Hereza  
do Castro , rebajándola  ¿la milnd do l.-i señalada cu La sen
tencia. •

Así lo dispongo por el piar-ente 1 L e  reto, c^ndo- en Madrid  
a u n o ’ d e  marzo do mih n o v e r i e n l o s  cuarenta y seis.

: FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
T MERELO

DECRETO  de 1 de marzo de 1946 por el que se conmuta 
la  pena  im p ue s ta  a  G e rm án  C as tilla  V á zqu ez  y  José  

Villadeamigo Gómez.

 Viélo  el expediento de indulto ele ' G e r m á n  Cía-tilla Váz-

I quez y José Vil ladeamigo Gómez, condenados pon la Seda 
| segurada dei Tribunal Suprem o, en semencia  de diecisiete d«
■ febrero de mi! novecientos cuarenta y tres, como autores de 
i un delito de* fa lsedad en (luciimnito público,v la la ipena de 
i ‘ ocho años y un d ía  de .presidio m ayor, v en vir tud de ;a< 
i c ircunstancias que concurren en el hecho;  
i V is to s .  la L e y  de dieciocho de junio de mi! ochocientos
i setenta, reguladora  ’ de  la gracia  de indulto, y el Decreto de 
i veintidós de abril de mii novecientos treinta y ocho ;

De acuerdo con el parecer .del Mini>ierio iFi.scal y de la 
Sa la  sentenciadora, prc\ia dr'ifíeración de! Consejo de Mi
n i a r o s  y a propuesta del de Justicia ,

Vengo en conmuta/ la pena impuesta' a Germ án Castilla  
Vázquez y José  V illadeam igo Gómez por la do un año v 
un dí.a de presidio menor.

Asi do dispongo p’or el presente Decreto, dado en Madrid  
a uno de m arzo  de mil novecientos cuarenta y seis.

> F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDQ FERNANDEZ-CUESTA 
' Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO  de 1 de marzo de 1946 por el que se nombran 
Vocales del Jurado de Utilidades, en representación 
de  la B anca, a don José Luis de Ussía, Conde de 
los Gaitanes, y don Pedro Barrié de la Maza. 

T ranscurrido con exceso e«l plazo que el artículo veinticim . 
co de la Ley regu ladora de la Contribución sobre las U ti
lidades de la Riqueza M obiliaría, texto refundido.de veinti
dós de septiembre d<¿ mil novecientos veintidós, señala para  
el ejercicio <jel cargo en el Jurado de U tilidades de los re
presentantes .de la Banca, os ■ preciso proceder a dar cum
plim iento a lo dispuesto en dicho artículo, y en su virtud, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y a propuesta del de 
Hacienda, ' ( *'

• -Nombro,, en ejecución de lo preceptuado, en el artículo 
veinticinco de la vigente Ley reguladora de ’la Contribución 
sobre las/Utilidades de la Riqueza mobiliaria, texto refundi
do de veintidós de , septiembre de mil novecientos veintidós,
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Vocales <k'l Jurado de' Utilidades a don José'¡Luis de Ussía, i 
Conde de los Gaitanes, y don Pedro Barrió de la Maza. I

Así lo dispongo por *->1 presente Decreto, dado en El Par- ! 
do a primero de .marzo .de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO ¡ 
El Ministro de Hacienda, * í

JOAQUIN BENJUMEA f BURXN . . \  |

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 8 de marzo dé 1946 sobre importación de ce
bada con redircción de derechos arancelarios.

Es de manifiesta convenirruin la reducción de derechos ! 
mroncelerios do Ja cebada destinarla al Servicio Nacional del ! 

’ Trigo o a la Comisaría General de Abastecimientos y Trans- | 
portes para cubrir las necesidades del consumo interior, al j 
objeto de armonizar así, con los procíos autorizado^ para la j 
compra de la de nuestra produrefón, los de la extranjera, una ¡ 
vez importada. ’ . . . j

•En su vi-tud, en ejecución de lo previsto en la Ley de- j 
doce de dh h mino de mil novecientos cuarenta y dos, sobre ¡ 
rdgin -on aplicable a la ('concesión do franquicias v rebajas do i 
derechos arancelarios, a propuesta del Ministro de Industria J 
y Comercio, do acuerdo con el informó del de Hacienda y -¡ 
previa dclibr/rarinn de] Consejo do Ministros,  ̂ i

D I S P O N G O :  ' í
Artículo ÚniCO*—Se autoriza, a iítulo circunstancial y tran. !

si torio y dn cjue ello suponga modificación eje los derechos !
establecidos in la partida mil trescientos treinta y nueve do |
los vigente- Aranceles de Aduanas la importación de cebada \
<jon de/cchos reducidos de cinco pesetas cró^po-r cien kilos, j
en cantidad no superior a ciento cincuenta mil toneladas, ¡

. / 1 tlcsde primero de m ero  hasta treinta y uno de diciembre dol J
- uño a c tu a l ; importaciones que .habrán de realizarse por el j

Servició Nacional del Trigo o por la Comisaría General de j
Abastecimientos y Transportes, según las circunstancias lo j
e l i jan .  • . , • *

Las importaciones de cebada que pudieran realizarse fue
ra  del plazo o.de la cantidad que quedan indicados, estarán j 

sometidas -a Jos derechos y rógimén arancelario de importa- j 
‘ ción general. :

Así J.o dispongoipor el presento Decreto, dado en Madrid ¡ 
ffi ocho de marzo de mil .novecientos cuarenta y seis. j

FRANCISCO FRANCO i

El Ministro de Industria y Comercio, j
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ ‘ j

D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946 por el que se concede a la 
Compañía Valenc iana de Cementos Portland, S. A., el de
recho a acogerse a los beneficios del Real Decreto de pri
mero de abril de 1927, para expropiación forzosa. »

Visto el recurso do alzada interpuesto por don José Se. 
r-r alosa Nadal, como Consejero Delegado de la Compañía V a - ' 
lene i ama de Cementos Portland, S. A.v contra resolución de 
3a Dirección Generail de Minas y Combustibles dé veinte de 
octubre de 'mil novecientos cuarenta y tres, de conformidad 
•con el dictamen del Consejo de Estado y por acuerdo de’l Con.

• sejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Industria, y 
Comercio

| D I S P O N G O :

I Artículo único.—Se declara a la Compañía Valenciana do 
! Cementos Portland, S. A., con derecho a acogerse a los be

neficios expresados en el- articulo primero, dol Real Decreto 
de primero de abril de mil novecientos veintisiete,’ para la 

! expropiación forzosa do Jos terrenos que en el-polígono de 
í su canícra «Rabosera» pertenezcan al monte público propie- 
¡ dad del Ayunta miento de Buñol.
• Así lo dispongo por d  presente Derroto, dado en Madrid 
I a ocho do marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro cíe Industria y' Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ'

; M I N I S T E R I O
DE A G R I C U L T U R A

| 
i
! D E C R E T O  de 27 de febrero de 1946 por el que se asciende 
i a Perito Superior de primera clase del Cuerpo Pericial
i Agrícola del Estado a don Gustavo Vállelo Lara.
i . 
; Vacante una plaza-do Perito, Superior de primera d a s e
| del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, por jubilación de 
‘ don Luis Suárcz-l nclán las lleras, a propuesta del Minis.
; tro de Agricultura,
• Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Perito Superior *
i de primera ciase del citado Cuerpo, y con antigüedad de pri- 
! '.mero do febrero del corriente año, á don Gustavo 'callejo 
| Lara.
j Así lo di sport go- per el presente Decreto, dado en Madrid ■ 
j a veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

| FRANCISCO FRANCO
i
i '
| El' Ministro de Agricultura,.
| GARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 6 de marzo de 1946 por el que se asciende a 
 Presidente de Sección del Consejo Agronómico del Cuerpo
 Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Ramón Orozco
 e Hidalgo de T orr alba.
• .
• Vacante una ¡plaza de Presidente de Sección dol. Cuerpo 
1 Nacional ¿le Ingenieros Agrónomos, por jubilación de don iEn_ 
iN riq.ue de Lisbona Llábana, a ¡propuesta del Ministro de Agri- \ 
í cultura, ' *

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Presidente de 
S-ecciten del citado Cuerpo, y con antigüedad de dieciséis de 
febrero del corriente año, a don Ramón Orozco e  Hidalgo 
de Torralba, número uno de los Consejeros Inspectores ge
nerales de.l Cuerpo Nacional do Ingenieros Agrónomos, de . 
conformidad con lo que.dispone el artículo quinto de la Or
den ministerial de ocho de agosto d.c mil novecientos cua- 

■ renta.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Afadiid

a seis de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA . '
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DECRETO de 6 de marzo de 1946 por el que se asciende a 
Consejero Inspector General del Cuerpo Nacional de In
genieros Agrónomos a don Jesús Andréu Lázaro.

Vacante una ,plaza de Consejero Inspector 'General del 
Cuerpo Nacional' -de Jngcníerqs Agrónomos, por ascenso efe 
don Ramón Orozco e Hidalgo de Torrnlba a Presi-dente.de 
Sección, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de e sca la , ' Consejero Ins
pector General del citado Cuerpo, y con antigüedad de dieci
séis de lebrero del corr iente 'año, a don Jesús Andréu Lázaro. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de m ar/o  de mil novecientos cuarenta vt  seis.

* ? #

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA 

DECRETO de 6 de marzo de 1946 por el qu e  se asciende
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional
de Ingenieros Agrónomos a don Andrés Corral Castro.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase de!
• Cuerpo- Nacional de Ingenieros Agrónomos, por  ̂ ascenso de 
don Jesús ‘ Andró ir 'L á z a ro  a Consejero Inspector General, 
a 'p ro p u e s ta  del Ministro de Agricultura,

Vengo, en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe 
de-prim era  clase del citado Cuerpo, y con antigüedad de die
ciséis de febrero- dcL corriente año, a 'don Andrés Corral 
Casi re*. ' ,

Así lo dispongo- por el presente' Decreto, dado en Madrid 
a  seis de marzo jjc mil novecientos cuarenta y seis.

; F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA ' '

M i n i s t e r i o  
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 1 de marzo de 1946 por el que se declaran 
de urgente ejecución, a los efectos de que les sea aplica
ble el procedimiento de Urgencia para expropiación for
zosa previsto en la Ley de 7 de octubre de 1939, todas las 
obras comprendidas en la concesión otorgada en 3 de fe
brero de 1941 en el río Turia, para producción de energía 
eléctrica.

Por Orden ministerial de tres de febrero de mil novecientos 
‘cuaren ta  y uno se ha otorgado un aprovechamiento hidroeléc
trico en el río Turía .  La necesidad de impulsar, debidamente 
estas obras, declaradas de utilidad pública, contr ibuyendo así a 
resolver en p a r te  el grave-problema de escasez de energía hi
droeléctrica que. actualmente  se padece, hace aconsejable la 
aplicación del procedimiento abreviado establecido' pOr la Ley 
de siete d e  octubre de mil novecientos treinta y ríueve, a los 
efectos de expropiación forzosa. % *

En virtpd-de ello, a p ropuesta  del Ministro de "Obras P u
blicas v previa deliberación del Consejo de Ministros, , (

D I S P O N G O :  M
‘ArtjeulO Único.—Se declaran de  urg ’ento ejcQución, a  los 

efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia „ 
pa ra  expropiación forzosa previsto en la <Ley de  siete de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve, todas las  obras com

prendidas en la concesión o torgada en tre> de lebrero de mil- 
- novecientos cuaren ta  y uno en el río Turia , para*-producción 

de energía eléctrica, con arreglo al provecto 'aprobado y a los 
complementarios que  la t<‘-t piinncióif de las obras ixigiere.

Así lo dispongo por rl*¡j^#scnte Decreto, dado en Madrid 
a primero de marzo de mil novecientos cuarenta v seis.

. ’ iFiRANCISCO FRAN CO
£1 Ministro de Gotas públicas.

JOSE MARIA F .-tADREDA'Y M.-VALDES

DECRETO de 1 de marzo de 1946 por el que se desestima el 
recurso de alzada  interpuesto por doña Antonia Pérez Pa
checo y otros y se confirma en sus propios términos el 
acuerdo recurrido que dictó en 6 de abril de 1945 la Je
fatura de la División Hidráulica del Norte de España, 
declarando la necesidad de la ocupación de todas las fin
cas «emprendidas en la relación publicada en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Santander».

Por Orden ministerial d*. seis d-o diciembre de mil nove- 
cientos tre in ta  y cinco se autorizó al A yuntamiento  d e  San. 
tam ler para  aprovechar a g u a s  d u d is t in tos  m anantia les  con 
dest ino  al abas tec im ien to  del vecindario, con la obligación 
do establecer previamente G perím etro  de protección cnr.rrs- 
poiuíiente a los m anan t ia le s  del Portillo, habiéndose declara- 
do e>te aprovo-íüiamiento de uti lidad pública a los efectos de 
la expropiación forzosa. , ,

Lá División H idráu lica  del Norlo de E spaña  h a  in iciado 
el expediente  de expropiación forzosa de los terrenos que 
han de ser ocupados  para  el estab lec im ien to  de dicho p e rú  
metro de protección, y ¡can  fecha seis d e  abril de mil nove
cientos cua re n ta  y cinf'o declaró la oocesida*ú de la o cu p a 
ción de todas* ];*> fincas com prendidas .en-la relación publL 
cada en el «Boletín Oficial» de la provincia, y contra  esta 
declaración h a  in terpuesto  recurso  doña  Antonia Pérez P a 
checo y o t r o s ;

Vistos los precepto^ -contenidos en la Sección segunda do 
la Ley de Expropiación forzosa de  diez do enero de mil ocho
cientos seten ta  y nueve,, los concordantes de  su R eglam ento  
y los yiformes emitidos en el ^xpedlerrte, todos desfavorables , 
ya  que  ¡la resolución recu r r ida  se apoya exclusiva m en te  en 
disposiciones firmes, y por ello, con sus actos no se h a  po
dido; preducir  perjuicio a te rcero ; en $u v ir tud ,  a propuesta  
del .M inisterio  de O b ras  Públicas  v previa deliberación del 
Consejo de  M inis tros ,  /

D I S P O N G O :

Artículo tínico,—Se deses tim a el recurso do .alzada in te r
puesto  tpor doña Antonia Pérez Pacheco y otros, v se con- . 
firma en sus propios términos el acuerdo recurr ido  que dictó  
en s-oisMe abriJ d e  t u íF novecientos c u a ren ta  y cinco la Jefa
tu ra  *de ¡la’ División h id r á u l i c a  dei N orte  de E spaña ,  decla
r a n d o  la -neces idad  de la ocupación de todas  Jas fincas com 
p rend idas  en la relación publicada en c-1 <cBolcJffin Oficial de  
la Provincia de, Santander».
t '

D ado en M adrid a p rim ero  de  marzo de  mil novecientos 
cu a re n ta  y seis.

. F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras, Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREEfA Y M.-VALDES \
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D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946 por el que se declaran 
indemnizables los daños que se irroguen a los vecinos de  

z o n a  embalsada, por el Pantano del E b ro ,e n  las condicio
nes que se indican.

Las expropiaciones motivadas ipor la construcción de los 
grandes ipanlr.mos -causar) perjuicios económ icos, familiares 
y sociales muy heterogéneos y do gran volumen, que no pue
den ser com pensados on los espedientes de expropiación fo»r. 
zosa, por no haber ningún precepto legal que autorice a jus
tipreciarlos.

La L ey 'y  el Reglamento de diez do enero-y frece de ju 
nio de mil ochocientos setenta y nueve, respectivamente, que 

. constituyen las disposiciones fundamentales del Cuerpo legal 
que pauta la expropiación, forzosa por causa de utilidad pú
blica, fueron promulgados on-época en que sólo se construían 
.obras de tipo finen], ferrocarriles, canales y principalmente 
carreteras.

1 Dicha Ley autoriza a indemnizar los perjuicios causados 
por división o reducción-de la superficie de los predios afec
tados por la expropiación, pero no prevé los de las expropia- 
•cicwnes'-de: tipo marcadamente territorial, impuestas poc la 
construcción de los grandes embalses, que, en muchos casos; 
reducen considorabelemente y hasta hacen desaparecer tér¡mi_ 

v no:, m unicipales enteros, inundando -parte importante e in
cluso la totalidad del caserío de los pueblos de que se trata; 
desorganizan <«1 funcionamiento de las explotaciones agríco
las y ganaderas radicadas en los terrenos expropiados, y po- 
incn en tráncenle buscar nueva residencia y nuevos medios 
do vrda a los vecindarios, todo lo cual causa perjuicios in—. 
calculables a una porción de productores, patronos y obreros 
q«e , a su amparo, habían resuelto el problema de su vida y 
la de sus familiares. *

F slos perjuicios, m olivados por una obra pública de inte
rés nacional, no pindén dejar de ser indemnizables en el as
p ecto  hum ano y social, que es norma apreciar por su ver
dadero valor en todoS los actos del 'Gobierno español.

Fn atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
. O bras, Públicas y  previa deliberación del Consejo de íVJinis- 
'tros, • f . ‘ ,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se declaran indemnizables los daños 
, que so irroguen ar los vecinos de la zona embals-a'da por el 

Pantano del Ivbro en los m edios de que, por razón de resi
dencia, disponen para su vida familiar que -no estén com
prendidos en la vigente legislación en materia tíe expropia
ción forzosa'. ■ -
 Articulo segundo.— Se considerarán perjuicios indemniza.

’ bles los derivados de tino o  .va rios ,€ o  los- tres motivos si- 
' guientes:

A) * Cambio forzosod e  residencia, y especialmente los, gas-^ 
tos del viaje familiar, transporte de ajuar personal y ele
mentos de trabajo y jornales perdidos por el traslado.

B) Reducción del patrimonio familiar referida a las b*a- 
' jas.Jen la, producción agropeeuaria*por merma c«n la superfi

cie personalmente aprovechada en lo^ aspectos de propiedad, 
arrendamiento y comunal.

C ) Quebrantos por interrupción da actividades j>ersona. 
íes en los sectores «profesiónales, comerciales y manuales ejer^ 
cidbs personalmente* por el interesado en el lugar-deí la re
sidencia. . ' - ¡

Por la Junta tle Gobierno de la Confederación HidrográJ 
fica del Ebro se someterá al Ministerio de Obras Públicas 
propuesta razonada de las indemnizaciones que hayan de sa
tisfacerse por los antedichos conceptos, en relación nominal 
circunstanciada de las personas naturales que comprendían la 
propuesta.

 La aprobación definitiva de la misma corresponderá al 
Consejo^de Ministros.

* El pago de las indem.niza'ciones se anunciará en los «Bo
letines Oficíalos» de las provincias correspondientes con quin. * 
ce días de antelación ; se realizará encías Casas Consistoria
les, en presencia del Alcalde, por el representante de la Ad
ministración designado al efecto, a los interesados o al per
sonal legafmento autorizado para ello, v se- Levantará acta 
detallada, por triplicado, .remitiendo un «ejemplar al Ministe
r io  de Obrps Públicas.

Artfcu'o tercero.— Se autoriza al Ministro de Obras .Públi
cas para dictar las disposiciones complementarias para la 
aplicación do  este Decreta. «

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO 
* El Ministro de Obras Públicas,

JOSE M A R I#  F.-LADREDA V M.-VALDES * . -

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1946 por el que se modifica el 
articulo sexto del Reglamento del Cuerpo Nacional de Ins
pección del Trabajo.
El artículo sexto del Reglamento del Cuerpo Nacional de

Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto de trece de ju 
lio de mi] novecientos cuarenta, exige la edad mínima de

. veinticinco años para ingresar por las categorías de Inspec
tor provincial de tercera y Subinspector de segunda; pero lia_ 
biéndos© modificado artículo trescientos^veinte del Código 
Civil por .Ja Ley d© trece de diciembre de mil novecientos- cua
renta y tres, reduciendo de veintitrés a veintiún años la ma
yoría de edad^**pareee conveniente mantener la misma, diferen
cia enlre dicha mdyoría d© eda<L civil y la mínima exigida 
para el ingreso en el referido Cuerpo Nacional de Inspección 
del T raba jo .. •

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Trabajo1 y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.— Se modifica, el artículo sexto dél R egla- 

'mentó deil Cuerpo Nacional dfe Inspección del Trabajo,,apro
bado por Decreto d© trece de julio de mil novecientos cua
renta, que quedará redactado en la- siguiente form a: "

«Para jngresar en ja categoría de Inspector provincial de 
‘ tercera se requiere: ^

a) Sor español. *
b)‘ IVÍayor de veintitrés años ¡y menor dé cuarenta y cinco,
c) No estar inhabilitado'para el ejercicio de cargos pú

blicos.
✓ •«d), Po-seer gil título de Licenciado en Derecho, Ingeniero'

u otro universitario superior equivalente.
* e) Demostrar capacidad y  suficiencia en el concurso- 

oposición. '
Para ingresar e n Ha categoría de Subinspector de segunda 

se requiere:
Reunir las condiciones a ), b ), c ) ,  e) y poseer el título 

de Bachiller, Maestro, Perito cualquier especialidad u otros 
de .carácter secundario equivalente.» . ♦

.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a primero de marzo de mi] novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO 
El Ministro de Trabajo, *

JQSE ANTONIO GIRON DE VELASOO
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MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION 

O R D EN  de 5  de m arzo  de 1946 por la 

que se ratifica el castigo impuesto de 

expulsión del Cuerpo de Telégrafos del 

Auxiliar Telegrafista don Fernando 

H íjar Espinas.

limo. Sr. : Visto el nuevo espediente  
•disciplinario seguido por esa Dirección  
General al ex Auxiliar Telegrafista don 

.Fernando Híjar Espinas, que fué expul
sado de la Corporación telegráfica por 
Orden ministerial de 25 de julio <de 1945 
(B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA DO  
del 27); 

Resultando que el presente expediente 
'fu é motivado por dos reclamaciones de 
giros telegráficos que no se cursaran ni 
for+nalizaron en cuent.as por 'don Fernan
do Híjar Espinas,* hallándose de encarga
do de Ja Estación telegráfica de Blanes, 
uno de doscientas, pese tas para Alayor, dé 
3 de julio de *944, y otro de 500 para 
Palma de Mallorca, del 25, de cuya suma, 
más los premios y tasas, se apropió por 
un importe de setecientas nueve pesetas 
corF treinta céntimos, habiendo sido pro
cesado por otros descubiertos análogos 
durante el mismó período de tiempo por 

. ei Juzgado de Instrucción de Santa Co
loma de Farnés

Resultando que por Orden de este M i
nisterio de 25 de junio de 1945 fué cas
tigado dicho Auxiliar Telegrafista con la 
expulsión del» Cuerpo de Telégrafos, por 
continuada falta de probidad, consistente 
en habérse apropiado de diversos giros te
legráficos durante  ̂ los mese^ de julio, 
agosto y septiembre de 1944, falta* muy 
grave, séptima del vigente artículo 157 del 

 Reglamento jle Servicio y comprendida en 
el artículo 51 del Reglamento del G iro ;

Considerando qpe los nueyos descubier
tos que en el presente expediente se per
siguen hubieron de ser objeto del mismo 
por haberse advertido con posterioridad a 
los que ya fueron sancionados por la Or
den ministerial expresada, deba aquí .ra
tificarse la expulsión decretada por la 

 misma ; 

Vistos los preceptos legales citadps, el 
artículo 56, apartado tercero, del “Regla
mento orgánico del Cuerpo de Telégrafos 
y  los demás de general, aplicación, de 
conformidad con la propuesta de la Di
rección Geperal de Telecomunicación, que 
ya ha proveído dentro de su competencia 
á  otros extremos derivados de Ha expre
sada fa lta . de fondos del Estado, ooinci- 
dente con el Consejo de Dirección de las 
'Telecomunicaciones,

Este, ¡Ministerio se ha servido ratificar 
en esta fecha, con motivo de tales nuevos 
descubiertos observados, el castigo de ex
pulsión del Cuerpo de Telégrafos que fué 
impuesto por Orden fcninisterial de 25 de 
junio de 1945 Auxiliar Telegrafista don 
Fernando Híjar Espinas, por falta con
tinuada muy grave de probidad al frente 
de la Estación telegráfica de Blanes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

. Madrid, 3 de marzo -de 1946

P E R p Z  G O N ZALEZ

limo. \Sr, Director general de Correos 
y Telecomunicación.

O R D E N  de 5 de marzo de 1946 por la 

que se considera renunciante a su in

g reso como Celador de Telecomunica

ción a don Pedro Blanco García.

Ilmof Sr. : No habiéndose presentado 
a tomar posesión de su destino dentro 
del plazo reglamentario y de la prórroga 
que se «le concedió el Celador de Tele
comunicación - de nuevo ingreso £on Pe
dro iBlanco García,

Este Ministerio, ia propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien con
siderar a1 referido subalterno como re
nunciante a su ingresol debiendo, en su 
consecuencia, ser dado -efe baja en el 
Escalafón de Vigilancia, de conformidad, 
con lo preceptuado en el artículo 210 del 
Reglamento de Servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.. v

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de marzo de 1946:—  
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y  Telecomunicación.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos 

O RD EN  de 6 de marzo de 1946 por la 

que se destina a M ehal-las al Tenien

te Coronel de Infantería don José Pé
rez Pérez. 

Se destina a Mehal-las. al Teniente
Coronel de Infantería/don José Pérez 
Pérez, actualmente destinado en e l : Ba

tallón de Cazadores de Montaña Este- 
Ha, numero 21, e1 cual cesa en este ulti
mo destino «y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.)) numero 4).

Madrid 6 de marzo de 1046.

DA V I I A

ORD EN  de 6 de marzo de 1946 por la 

que se destina a Mejasnia armada al 

Sargento de Infantería d o n  N a rciso  

Capote V elardiez.

Se dentina a Mejasnia^ armada al Sar
gento de Infantería don Narciso Capo» 
te Velardiez, actualmente destinado en 
la  IMehal-la Jalifiana de Tetuáñ núme
ro 1, el cual cesa en este último destino, 
continuando e>n la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segundo' 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939.’* 
(«D. O.» número 4).

Madrid1 6 de marzo dé 194ó.

D A V I L A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 20 de febrero de 1946 por la 
que s e  dispone sea cancelada la nota 
de antecedentes penales de don Isaac 
Alzúa Carril, obrante en el Registro 
Central de Penados y  Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado con el número S7Ó por la Comisión 
de Penas Accesorias, incoado a instancia 
de don Isaac Alzúa Carril, de óuarenta 
y siete años de edad, soltero, con domi
cilio en San Sebastián, calle del Gene
ral Mola, ’5; de profesión Practicante, en 
Solicitud de «la cancelación de sus ante
cedentes penales»,

Este 'Ministerio ha dispuesto, de acuer
do ĉon la propuesta formulada por la Co
misión de T en as Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado por el 
'interesado, se ordene la cancelación de 
los antecedentes penales que obran en. el 
Registro Central de Penados y Rebeldes 
contra don Isaac. Alzúa Carril, dimanan
tes de la condena de seis años y*nn día 
de prisión mayor, conmutada por la de 
tres años de prisión menor con las acce
sorias legales, que ie> fué impuesta por 

. el Consejo de Guerra de San Sebastián 
el 28 de agosto de 1937, como autor de 
un delito de excitación p la rebelión. J
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Lo que digo a V. E. para su conoci

miento y-efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. runchos* años. 
Madrid, 20 d̂e febrero de. 1946.

. FERNANDE2-CUESTA

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 20 de febrero de 1946 por 
la que se declara que la Comisión ca
rece de competencia para entender en 

l a petición formulada por don José Boix 
de Lanusa.

Excmo. . Sr. : Yi>io «el expediente, in
coado con y  número 873, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de don José Hoix de Eanusa, con domi
cilio- en Villajtoyosa (Alicante), cade de 

.Barberos, 15, de profesión primer Maqui
nista Naval de la Marina Mercante*, en 
solicitud do «poder ejercer mi -cargo sin 
la referida exención»,

Este .Ministerio ha dispuesto, de acuer
dó éon la propuesta formulada p°r la 
Comisión de Penas Acesorias :

Oue se desestime la petición deducida 
por don José Boix de Lanusa,\ primer Ma
quinista Naval de la Marina Marcante, 
en súplica de «poder. ejercer su cargo», 
porque afectando ía petición del solici
tante a un acuerdó dictado por las Auto
ridades de Marina, esta Comisión carece 

► ‘de competencia para modificarlo, yá que 
por (la índole del asunto corresponde la 
reforma, si procediera, a las Autoridades 
de la Armada.

J.o qiio digo a V. E; para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E . . níuchos años. 
Madrid, 20 de -febrero de 1946.

/ FERNANDEZ-CUESTA ?

Excmo Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias. „

ORDEN de 22 de febrero de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a doce penados.

lim o;'Sr. : Vistas las* propuestas formu
ladas papa la aplicación del beneficio de 
libertad condicional establecido en los ar
tículos 9S al 100 del Código Péna-1, en 
relación con laN Ley jde ¿3 de* julio de 1914,

. y visto el Decreto de 9 de junio de 1939; 
a propuesta del Patronato Central para

♦ la Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo' del Consejo de Minis
tros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a b(ien conceder'el be-

* neficio de ̂ libertad condicional a los si

guientes penados, quienes podrán obte
nerla a ria • publicación de la presente Or
den : t

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amoiebieta Matilde Sendón Canosa.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se- 
govia): Angel Galán Huertas.

De la Prisión Central de Gijón : Jesús 
Ló[>ez plaza.

Del -Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Prudencio ¡Martínez Cano.

De. la Prisión Central del Puerto de 
Santa María : Antonio Naval García.

De la Prisión Provincial de-Granada: 
José Remacho ¡Molina. ;

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Simón Gonzalo Villarnieva.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Francisco Amorós Zuazo.

De la Prisión Provincial de Zaragoza : 
Juana García Peí ron a.

Del Destacamento Penal- de Lozoyue- 
la (Garganta de los Montes) : Eugenio 
Domínguez Sánchez, 'Gabriel Camacho 
Guindo, J0S9 D.asilva \ ides. ■

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1946.

• 1 FERNANDEZ-CUESTA
1limo. Sr. Director general de # Prisiones.

ORDEN de 13 de marzo de 1946 por la 
que se hace extensiva la  prórroga con
cedida a los créditos hipotecarios por 
el artículo segundo del Decreto-Ley de 
1 .°  de marzo de 1945 a los créditos a 
plazos.

limo. S r . : El Decreto-Ley de i.° del 
actual, con la finalidad de atenuar los 
perjuicios causados por accidentes me
teorológicos a la cosecha de ¡naranja en  ̂
determinadas áreas geográficas de las 
provincias de Castellón, Valencia y Mur
cia concedió, entre 'otros beneficios, la 
prórroga por un año- para el pago de 
los créditos hipotecarios cuyo vencimien
to tenga lugar en el corriente año- y que 
afecten a fincas'destinadas al cultivo 
del, naranjo en las aludidas zonas; y, 
en su artículo 3.°* preceptuó que los 
propietarios a quienes alcancen tales be
neficios harán valer sus derechos en-la 
forma que se establezca en Jas 'Ordenes 
que-con este objeto dicten los Ministe
rios respectivos.

En’ su virtud, cumpliendo lo preveni
do, este ’ Ministerio se .ha servido dis
poner : y

Artículo i.° JLa prórroga por un año 
de los créditos hipotecarios concedida 
por el artículo 2.0 del Decreto-Ley de 
x.° -del aiatual,. se aplicará, .n,o sólo- a

. los créditos ¡hipotecarios que deban rein
tegrarse de una sola vez, sino también 
a los créditos a plazos v a los amorti
za-bles, siempre que los pagos totales o 
parciale- se exijan en el presente año, 

Art.  ̂ 2.0 La  prórroga comprenderá 
también los intereses que devenguen los 

.referidos créditós en el año en curso.
. Art.* 3.0 Sí <e tratare de un crédito 

que debiera pagarse totalmente en el. 
año 1946, el deudor no estará obligado 
a satisfacer el capital y los intereses» 
correspondientes a este año, sino desde 
el día en que-se cumpla un año a par
tir de la fecha del vencimiento del eré-' 
dito. • .

Art. 4.0. Por analogía con lo estable
cido en el artículo i.° del citado Decre
to-Lev, se distribuirán por quintas par
tes' en las anualidades de 1947 a ;9Si, 
ambas inclusive., e-1 importe de los inte
reses correspondientes al año 1946 y, en 
su caso, de los'plazos que debieran-ha
cerse efectivos, con o sin amortización, 
durante el mismo año, siempre que el 
término estipuladp para el completo 
reintegro de la hipoteca exceda de, un 
quinquenio. *

Si este plazo fuere de menor dura
ción, las cantidades ’ cuyo pago.se pro
rroguen en virtud de lo dispuesto en 

" el repetido Decreto-Ley,' se distribuirá 
por partes iguales entre el número de 
anualidades que medien hasta el trans-- 
curso dei expresado filazo.
. Art. 5.0 v En los casos de ampliación 

d'e hipoteca por razón de intereses pre
vistos en los artículos, 114 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria, sé adicionarán 
♦los del año 1946' a los que se aseguren 
en perjuicios de tercero.

Art. 6.° Para hacer fonstar da prórro
ga en los Registros, de la Propiedad, 
podran los titulares de las fincas gra
vadas dirigir instancia a los Registrado
res, quienes, si la petición «se ajustase 
a las normas conténidas en el Decreto- 
Ley, extenderán notas, acreditativas de 
la prórroga á! margen de las inscripcio
nes dé hipoteca.

Cuando en la descripción de l a ‘finca 
en el Registro no. constare que la mis
ma se halla destinada al cultivo del na
ranjo, deberá demostrarse este extremo, 
con un certificado del Servicio Agronó-* 
mico de la provincia, del Catastro o de 
la Alcaldía del Municipio .en qu,e radi
que él inmueble. A

Art. 7.0 Las indicadas notas marginra
iles se cancelarán al mismo tienfpo qué 
las respectivas inscripciones v hipoteca
rias. ., '* . . .

Sin embargo, podrán ser canceladas 
antes si el4 deudor lo solicitare, acorp-* 
pañando escritura eñ la que el aeree-
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dor afirme que ha percibido las canti
dades por intereses y, eo ?u caso, por 
reintegro total o parcial del crédito de
terminadas en los artículos tercero y 
cuarto. '

Ar.t. S.° Contra la negativa de los 
fRegistradoYes a acceder a las peticiones 
basadas en ésta Orden, podrán los inte
resados interponer recurso gubernativo.* 

Art, 9.0 ,Se faculta a *Ia Dirección 
General de Registros y Notariado para 
dictar, si fuere necesario, las reglas acla
ratorias o complementarias de la pre
sente Orden.

tLó que digo*a V. I. para gu conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V* I. muchos años. 
Madrid, 13 de rtWzo de .1946.

iFERN A XD iEZ-CU ESTA

•limo. Sr. Director general de los R e
gistros v del Notariado* ,

O R D E N  de  28 de febrero de 1946 por la  
 que se declara en situación de exceden

cia vo lu n taria en el cargo de A uxi l ia r  
del Juzgado  C omarcal  de R ibadeo (Lu-  

 go) a don José Cortés Díaz.

limo. Sr. : p e  conformidad con lo dis
puesto -en el artículo 7.°^ en relación con 
el 42, del Decreto orgánico del Personal , 
Auxiliar y. Subalterno de la Justicia M u
nicipal de 19 de petubre d e -1945,
. Este Ministerio ha acordado declarar a 
don. José Cortés Díaz* Auxiliar del Juz
gado Comarcal de Rrbadeó#(Lugo)', eó si
tuación de excedencia voluntaria, por in
compatibilidad con el cargo de Oficial 
habilitado del mismo Juzgado.

'L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde ^ V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 .de febrero de 1946.*^ 

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 28 de febrero de 1946 por 
la que pasa a la situación de ex ceden- 
te voluntario el Médico del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, don Trinidad  
Espinosa Pérez.

limo. S r . : En cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo segundo del 
Decreto de 27 de septiembre de 1940 y 
por haber transcurrido con exceso el 
plazo 'de excedencia forzosa, por enfer
medad, que disfrutaba «eil ♦ Médico- deb 

Cuerpo de Prisiones, con destino en la 
Provincial de esta capital, don Trinidad 
Espinosa Pérez, * ./
• Este Ministerio ha dispuesto pase a 
la situación de "excedente voluntario por 
un período de tiempo superior a un año 
é inferior a diez. ' *

\

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
.  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1946. — 

P. D., í. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisio- 
. nes. .

O RD EN  de 7 de marzo de 1946 por la 
que reingresa al servicio activo el Ofi
cial de tercera clase  provisional, del 
Cuerpo de P risiones, en situación de 
excedente voluntario, do n Enrique Ral- 
dua Pérez.

II1110. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Raldua íPércz, Oficial 
de tercena clase, provisional, del Cuerpo 
de Prisiones, en. situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, y de conformidad 
con lo' preceptuado en el artículo. 409 del 
vigente Reglamento de los Servicios d e ‘ 
Prisiones y artículos 41 y 10 de Ja" Lev 
de Bases de Funcionarios y Ley' Presu
puestaria vigente,* •
 ̂ Este. Ministerio ha tenidfc a bien con
cederle el reingreso aL servicio activo, con 
¿ueldo anual de. 5.000 pesetas, debiendo 
ser destinado por. osa Dirección General 
donde las necesidades del servició Jo  re
quieran. ‘ ’ , ' '

Lo digo a V. I. para 4=11 conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde 4n V. 1? muchos años. 
Madrid, 7 de m a r z o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 7 de marzo de 1946 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar Penitenciario de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones al Guardián 
readmitido al servicio activo don Fran
cisco Valdepeñas Alonso.

limo. 8r. : Readmitido al servicio ac
tivo el Guardián del Cuerpo de Prisiones 
don Francisco Valdepeñas Alonso, según 
Orden ministerial de 17 de. enero próximo 
pasado, en la que t>e deja sin efecto la 
Orden de 14 de febrero de 1945, por la. 
que causó baj^  en el Cuerpo el mencio
nado funcionario, debiendo colocársela 
en el escalafón de ios de su clase en el 
mismó lugar , que ocuparía en el ca$o de 
que no. hubiere sido dado de baja en é  
aludido Cuerpo,

E^te Ministerio ha tenido a bien pro
mover a don Francisco Valdepeñas Alon
so a la' categoría'de Auxiliar Penitencia
rio de primera clase dél referido Cuerpo, 
con sueldo anual de '5.000 pesetas, en la 

.vacante producida por el pase a  la ex
cedencia voluntaria de don José Laguna 
Torres, que la servía, debiendo ser des
tinado por esa Direccit^ Genéral donde

las necesidades del servicio lo requieran.
Esta promoción tendrá efecto con anti

güedad de i de enero de 1946, y qconó- 
micos a partir del día en que tome pose
sión' de su destino en act’fvo, debiendo co
locarse en el escalafón de los de su cla
se entre don Sa t urnino  Garzón Vicente y 
don Carlos Cérvora Mengua!.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. “

Dios guarde a V. I. muchos año®. •
. Madrid, % 7 de m a r z o de 194Ó. — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. .Director general de Prisiones.

O RD EN  de 9 de marzo de 1946 por la 
que se dispone que don  Antonio Esquí- 
vias Franco, juez comarcal de S anlú- 
car la Mayor, pase trasladado al Juz
gado Comarcal de Dos Hermanas.

limo. Sr. : De conformidad con lo-es- « 
tablfceido en el apartado segundo del ar
tículo 49 del Decreto orgánico de Jueces 
Municipales, Comarcales y cí(* Paz, de 
24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha acordado que don 
Antonio Esquivias Franco, Juez com ar
cal de primera categoría, con  ̂destino en 
Sanlúcar la Mayor, pase a prestar sus 
servicios aj Juzgado Comarcal de Dos. 
Hermanan (Sevilla).

Lo que comunico a V. I. para su co- 
^nooimicnto .y :demás efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 9 de a n  a r z o de 1946.
P. D., I. de Arcenegui.

• *

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 12 de marzo de 1946 sobre 
  nombramiento del Tribunal de exáme- 

nes para Maquinistas Navales, corres
pondientes al primer semestre del año 
actual.

* limo. Sr. : Debiendo dar principio eil 
día 15 de abril próximo Tos exámenes pa
ra Maquinistas Navales! correspondientes 
al primer semestre del año actual, de 
acuerdo con lo dispuesto en* el artícu
lo 26 del Reglamento de Maquinistas Na
vales, aprobado por Real Orden de 2 de 

' noviembre ele 1925 («D. O, de Marina» 
número 60) y en las Ordenes ministe
riales de-12 de marzo^y 29 de noviembre 

de 1934. ...
Este Ministerio ha tenido a bien* nom-. 

brar para el Tribunal efue h a ‘de consti
tuirse en las Escuelas Oficíales de Náu
tica de Bilbao’ Barcelona y Cádiz, en.’^l

\ '
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orden citado, para proceder a examen con 
arreglo a lo dispuesto en e¡! citado Re- 
glamento, a los señores siguiente?:

Presidente; D. Pedro de La Rosa Ma~ 
y o l  Teniente Coronel de Ingenieros d.e 
i a Armada, y

Secretaria: D. Bonifacio Arteche Lar»- 
daburu, Piofesor de-M áquinas y Taller 
de la Escuela O Lcial de Náutica de 

_ fíiilbao, ‘i .

V o cales: rD. Laureano Mené-ndez G ar-' 
cía y Do Tom ás Raveilo De]pino, prim a
ros Maquinistas Navales, designados por 
la Delegación Nacional de Sindicatos.

. T an to el Presidente, como el Secretarlo 
y los Vocales deberán presentarse a  la 
autoridad de Marina de Bilbao con 3a 

, antelación necesaria para constituirse'el 
día 15 de ábrii! próximo..

El Presidente del Tribunal comunicará 
oportunamente a Io¿ Com andantes Mili
tares de M arina y  Directores de las Es
cuelas O ficia les de Náutica .de Barce
lona y f^ácliz, respectivamente, 3a fecha 
en que dará principio su actuación en 
dichos puerto.'.

Las actas tíe exám enes se remitirán a 
es.» Subsecretaría de la Marina Mercante 
y serán d o s : una de ellas en la que fi
guren lo? exam inados que, por haber 
aprobado todos tíos ejercicios, tengan de
recho ‘a! título correspondiente de primero 
o segundo Maquinista -Naval, y oirá, en 
•a que figuren todo? los demás.' Tam bién 
se remitirá la «liquidación de cuentas de 
las cantidades recaudadas por derechos de 

. exam en, a que se refiere el artículo 33 
del Reglam ento de :> • de noviembre 
de 1923.

Los candidatos podrán prestar examen 
•en cualquiera de flos puertos Citados an
teriormente, siem pre q u é  presénten la 
documentación correspondiente ante el 

, Tribunal de exámenes o ante la autoridad 
de Mari,na del puerto en qii© deseen e xa 
minarse, con un día de antelación al co
mienzo de los exámenes en el puerto res
pectivo.

De conformidad a lo establecido en el 
párrafo quinto deil artículo 26 de! Re- 

, glamento de Maquinistas Navales de la 
M arina Mercante, el .Presidente y  los 
Vocales tendrán derecho a la  dieta por 
comisión de Servicio, en, lo? casos de 

• ausencia fuera de su residencia liabltual, 
como incluidos en la tercera categoría, 
justificándose ésta con las órdenes de 
nombramiento, y en donde se estampará 
por la autoridad de M arina correspon
diente la fecha do presentación *y te 
en que* termine su ^misión el comisionado 
y con los demás requisitos especificados 
en ■ él. artículo npveno,. grupo A) del vi- 

•gente Reglam ento de Dietas y Viáticos 
de iS de junio fde 192*4, siendo .los viajes

 por cuenta del Estado y por una dura- 
 i íón m áxim a de sesenta - días*

| ' Cuando alguno de los componentes ded 
I indicado Tribunal no cobre haber o sueldo 
i del Estado,/ percibifá, además de la dieta 
¡ como incluido en la tercera categoría de 
Í las señaladas en el expresado Reglam ento, 
! e! sueldo anuail de 9.600 pesetas corres- 
* pendiente a  un je fe  de Negociado de 

primera clase, por > el tiempo de dura
ción de I03 exámenes, por aplicación de 
la Orden ministerial .de 23 de agosto 
de 1934. .

Dios guard© a VI I, muchos años.

Madrid, 12 dé m a r z o  de 1946.—  
P* De, el Subsecretario de lá Marina 
Mercante, jesús M .a de Rotaeche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina
Mercante.— Sres,

ADMINISTRACION  
CENTRAL 

P R E S I D E N C I A   
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos  
y Colonias

D is p o n ie n d o  e l  c a n je  d e  O b lig a c io n e s  
del Ferrocarril de Tánger a Fez. 

A partir del (día n  de' los corrientes  
se admitirán en esta Dirección G eneral  
de Marruecos y Colonias para su canje i 
las obligaciones españolas Idel Ferroca- I 
rril de Tánger a Fez, conforme a  lo dis- ¡ 
puesto en la Orden dé la Presidencia del j 
Gobierno de fecha 23 de julio de 1945 i 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  '] 
del 127). v |

Los títulos se presentarán por series j 
en las fechas que se in dicarán. para cada <j 
serie en las oficinas de esta Dirección ' 
General, debidameníe facturados en im- i 
presos oficiales. j

L a  facturación deberá hacerse inclu- 1 
. yendo en cada factura sólo títulos origi- j 

nales, o sólo duplicados de los títulos ex- s 
traviado-, ■ v  siempre de una misma se- ¡ 
r ie.' A  lo? fí t n los.de la pr i mera y  segun- j 
da serie, y en su casó « los duplicados, | 
deberán acompañarse las H ojas Suple- ¡ 

. lorias de cupones. j
Lbs presentadores de los. títulos por 

más de un propietario tendrán especial 
cuidado en determinar exactam ente qué 
títulos de ilos 'presentados para canje per
tenecen a cada  ̂ uno, de los propietarios y 
en asignarles después los nuevos títulos 
precisamente que fije esta Dirección Ge- 

, neral. El presentador es responsáble de i 
los perjuicios que se deriven de las in- • 
exactitudes o errores que cometa en éstas j 
operaciones. . ' j

En el ácto de presentación de los tftu- ¡ 
los facturados se entregará un resguardo I 
provisional, que será canjeado por otro

. / .

 definitivo transcurridos ocho días de l a s  
ji presentación.
jj Los particulares podrán presentar toa 
í. títulos para su canje en cualquier d ía, &
} partir de la fecha antes mencionada.
[ L os' Bancos deberán ponerse en eontac?
| to con la Dirección General de Mairuer» 
ij eos y Colonias para guardar un £urna 

de presentación, a fin de evitar la acü-»
| anulación de entregas y fros subsiguientes 
| perjuicios que puedan derivarse de la  in- 
j movilización excesiva.de los valores mienT 
j- tra-5 dure fla operación. ‘ ,
j L a  entrega a  los interesados de los tU 
] tulos canjeados se hará m ediante índice, 
i donde se relacionarán dos títulos que se 
! en tregu en ,.recogíérrdose en este acto por 
1 la  Dirección General el resguardo, défi- 
j nltivo.
¡ Madrid, 8 de marzo de 1946.— El DN 
i rector general de 'Marruecos y  C olon ial, - 
I jo sé  D íaz de Villegas,

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariada

R e c t if ic a n d o  e r r o r e s  p a d e c id o s  e n  la  

in serció n  d e l  t e x t o  r e fu n d id o  d e  la  

Ley H ipotecaria  (B O L E T ÍN  O F IC IA L  

DEL E S T A D O  d el 2 7   y  2 8  d e  fe b rero  

último).

En la publicación del texto d e T á -L e y  
Hipotecaria, en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de flos días 27 y  28 da . 
febrero último, se han observado las si-» 
guíente? «erratas : '

Aitículo i.°, párrafo segundo.— Dice r, 
los Registros ; debe Idecir : ei Registre,*
. Art. 3 5.— D ice : traigan ; debe.'decir 3 ^
traiga. . .

Art. 74.— Dice : solicita : debe detrir/;;}
solicite. :

Art. 197.— D ic e : refiere; debe decir ¿5
refiera.

A rt. 127, párrafo primero.—  Dice ; de., 
be; ha de decir: deba.

Art. 132, párrafo penúltimo.— Dice. ■* 
cualquiera.; debe decir: pualesqUitra.
, Subsección cuarta del título V.<— Dice :? 
De las hipoteca?; debe decir: De la h L  
poteca.

T ítu lo  V I . — E11 su rúbrica, ú*ce : R e v  • 
gistrador ; debe d e c ir :  B e g is írV

Art. afi?.— D ice: quince; ‘debe decir -í 
cinco.

Art. 27Ó.— Dice : posesorio : desde.— De*, 
be decir : posesorio y desde.

Título X III .— Debe decir: X d .
T ítulo  X I I . — D ebe d e c ir :  XÍ JÍ .

Madrid, 7  de marzo d e ’ 1,046'*. — E! D i
rector genera],  Eduardo L. Palop. ’
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M IN ISTER IO  D E INDU STRIA 
Y COM ERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites re '̂lnmcrtinrios 

en el expediente promovido por clon Jc- 
• rsús y don Francisco López Tójtcz, pro- 
j)iet arios de la central hidroeléctrica 
«Nuestra Señora de la Soledad)), domi
ciliada en Merche, s<"licitando autoriza-. 
ción para ampliar* la citada central,

Esta Dirección General, a propuesta 
de. la Sección cor-respondiente, ha re
suelto: * ' ,

Autorizar a .don Jesús y don Fran
cisco López Tórrez, propietarios de la 
('cutral Hidroeléctrica «Nuestra Señora 
<le la Soledad», para ampliar su central 
sobre el río Tajiiña, en el término mu
nicipal de, H ore he-, mediante la susti
tución de la,turbina y alternador ins
talados por otro de más potencia, has
ta 114 II. P. la primera y «So KYA. el 
segundo,- instalando, además, un nue
vo transformado^ elevador de 50 -KYA.’ 
6.000 voltios, conforme a' las caracterís
ticas expuestas en el proyecto, co.n arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la O-dcn mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
v a las especiales siguientes:

1.a lEl plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contad^ a partir de 
3a ftcha de publicación de esta autori
zación en el BOLETIN OFICIAL‘DEL 
ESTADO. 

2.a La Delegación de Industria *de 
Guadal-ajara comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por don -Je
sús y don Francisco López Tórrez se 
cumplen las condicione- fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una vez 
ampliada‘la'central y sustituida la ma
quinaria, las comprobaciones, necesarias, 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y, con relación a la seguridad 
.pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios gparde a .-V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio Re
herí.

£r. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Guadalajfara.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Eléc
trica del Gorbea», domiciliada en Amu- 
náo (Alava), solicitando la legalización 
del proyecto de construcción, de tres lí

neas de suminisüfo de energía eléctrica, 
Esta Dirección General, a propuesta 

de la Sección' correspondiente de la mis
ma, ha. resuelto: -

Legalizar a favor de '(«Eléctrica, del 
Gorbea» el proyecto de tendido de tres 
líneas monofásicas en alta tensión a 
4.330 voltios-y-9 KVA. de capacidad de 
transporte. La* Hnea número 1 .tendrá 
su origen en el transforpiador de Or- 
duna, "en las inmediaciones de la can
tera de lcrs señores Uría, y terminará 
en la localidad de Lendcño; las líneas 
2 y 3 se derivarán de la _anterior y ter
minarán en Belandia, después de sumi
nistrar energía a Men-deiea. Las longi
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tudes de las líneas serán de 3.223, 2.147  
y 1.410 metros, respectivamente. Asi
mismo se autorizan rré> centros de 
Transformación de 3 KYA. cada uno y 
las red^s de distribución .corrospondien-  
les, ron arreglo a las condiciones geni- 
rales lijadas en la norma qndcc:ma de la 
Oirdep ministerial; de 12 de septiembre 

•de 1930 y a 'as especiales siguiente-:
1.“ El plazo de puesta en marcha se-  

rá de un mes, contado a .partir de la  
fecha de publicación de esta autoriza-  
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO. 

2.:l La 'Delegación de Industriando  
Vizcaya comprobará si en el detallejdel  
proyecto presentado por «Eléctrica r<íel  
Gorbea» se cumplen las condiciones  
fijadas en los Reglamentos, especíalo  
que rigen e! ^ervicio de electricidad,  
efectuando, una vez legalizado el pro-  
yeeto de tendido de tres líneas, las com
probaciones necesarias! por lo que afee-  
ta a las circunstancias expuestas y con  
relación «9 la seguridad pública, en la  
forma* señalada en las disposiciones vi*  
gentes.  

Dios guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 30 de enero de 194b.—El Di-  

rector general de Industria, Antonio 1R0-  
herí'.  

Si*. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya. 

     

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en «el expediente promovido por «Azalde- 
gui y Amiano», fábrica de ¡imas y esco
finas, domiciliada en Tolosa, solicitando 
legalizar oí tendido de una línea de trans
porte de energía eléctrica en alta tensión- 
para el suminístrela su fábrica,
. Esta Dirección -General de Industria', 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción corres pon diente de la misma, ha re
suelto :

Legalizar a favor de «Azaldegui y 
Amiano», fábrica de limas y escofinas, el 
tendido de una línea trifásica en alta ten
sión a «S.ooo voltios, 400 metros de longi
tud y 150 KVA. de capacidad de trans
porte. La línea tendrá su origen en la 
central dé Electra Plazaola, situada en la 
proximidad de la fábrica de papel deja 
Papelera Española (Tolosa), en su parte 
Este, y terminará en el transformador de 
ila'fábrica de limas y escofinas, citada,, 
sita en el barrio de Amaroz (Tolosa), al 
borde de la carretera. Tolosa-Pamplona. 
Esta autorización se otórg^ de, acuerdo 
con las condiciqnes generales fijadas en 
la norma 11 de ln Orden /rfinislerial de 
T2 de septiembre de 1939 y con las espe
ciales siguientes :

1.a El pln2o de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de 'la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
¡BOLETIN QFICIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación do industria de 
«Guipúzcoa comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Azaldegui y' 
Amiano» se cumplen las condiciones fija-'r* 
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad) efectuan
do, una vez legalizada Ja línea e instala
do el tránsformador, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la segu
ridad pública, en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios ̂ guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero <Je 1946.—El Di

rector general de Industria. Antonio Ro
bería

,Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria do Guipúzcoa.

Cumplidos los trámite^ reglamentarias 
en r:l expediente promovido por don |Ma- 
nuel Rivas .Martín, domiciTulo en Dos 
Hermanas, solicitando autorización pava 
legalizar una ' hnea de suministro de 
energía eléctrica, destinada a los servi
cios de fuerza y alumbrado en los Ierre-  
nos de la linca denominada «'Muerta de 
La Laguna en el Fago de los Inglese?)-, 
siia en el término municipal dé Sevilla, 

l-ó a Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la' Sec
ción-correspondiente de la mrima, ha 
resu'elto :

Legalizar a favor de don Manuel Ri
vas Martin •-■■i tendido de una línea tri
fásica a <500 whi’os, 160 metros.de lon
gitud y 3 KVA.' de capacidad de trans
porte, que deriva de una línea de la 
Compañía. Sevillana de Electric id <nd y 
termina en !a caseta del electrobomba. 
Esta legalización se otorga -de acuerdo 
ct>n las condiciones generales fijadas en. 
lo Norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1930 y con !n espe
cial siguiente : ''

La Delegación de industria de Sevi
lla comprobará el cumplimiento de las 
condiciones lijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad. < icctuando, las comprobaciones 
necesarias por lo que «afecta a las cir
cunstancias. expuestas y con relación a 
la seguridad pública en la forma seña-  
ladn en las disposiciones vigor tes.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1946.—El Di

rector general de Indusíria, Antonio Ko- 
bert.

Sr.. Ingeniero Jefe ele la - Delegación de 
Industria de Sevilla.

Cumplidos ¡los 'trámites reglamentarios 
en el expedienté promovido por el Orfa
nato Nacional de Agustina de Aragón, 
domiciliado o y /taragoza, • solicitando 
autorización para suministrar energía 
eléctrica para los servicios de ailumbrado, 
fuerza motriz v calefacción del nuevo Or
fanato Naciona1 construido en Zarago
za, «m las proximidades del kilómetro 
/̂i<̂ doria carretera de Madrid,a Francia, 

Esta Dirección General do Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la -Sec
ción correspondiente do la misma, ha 
resuelto :

Autorizar a! Orfanato Nacional de 
Agustina de Aragón, de Zaragoza, para 
la instalación de un transformador tri
fásico de 30 KVA.,1 6.000-220-127 V., en 
los terrenos de dicho centro benéfico. La 
línea alimentador-a de ’ la- citada subesta
ción será construida por la Empresa su
ministradora y derivará de la que surte 
de energía a la factoría de Criado' y Lo
renzo, S. A. Esfa autorización* se otorga 
de acuerdo c^n las. condiciones generales 
fijadas en la Norma 11 de la Orden'mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 -v  
con fas especiales siguientes :

Primera.—El plazo de puesta en mar
cha será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN .¡OFICIAL 
DEL .ESTADO.
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Segunda.—'La Delegación de Industria 
do Zaragoza comprobará si en el detalle 
ík l proyecto., presenta-do por c.l Orfanato 
Nacional de Agustina de Aragón se cum- j 
píen las condiciones en vigor fijadas en I 
los Reglamentos especiales que rigen el ¡ 
servicio de electricidad, efectuando, una i 
vez instalado el trahsforinador, las com- | 
pi'obaciones necesarias por :1o que afecta I 
a las circunstancias expuestas, y con re- j 
¡ación a la segundad pública, ¿n la for
ma señalada en las disposiciones yigen- ! 
tes.

Dios guarde a V. S  muchos nñ/k 
'Madrid, 31 de enero^de 1946.—El Di

rector genera] do Industria, Antonio Ro- 
bért.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Zaragoza.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediento promovido por don An
drés Navarro García, en' nombre y re
presentación de su esposa, doña Ange

líes Inglés Cotillas, vecina de Puente- 
Alamo (Murcia), solicitando autorización 
para ‘ legalizar una línea eléctrica y un 
centro de transformación en su hacien
da, denomínala «Nazaret»,

Esta Dirección General de (Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Legalizar a favor de don Andrés Na
varro García en nombre y representa
ción de su esposa, doña Angeles Inglés 
Cutillas, el tendido de una línea eléctrica 
en alta tensión a 4.500 V ., de 700 me
tros do longitud, que derivará de la ge
neral que la Sociedad Eléctrica del Se
gura tiene establecida . y que pasa por 
las proximidades de la hacienda y 't e r 
minará en el transformador de 7,5 I\VA. 
instalado en la tinca. Esta legalización 
se efectuará de acuerdo con jas condi
ciones generales fijadas en la  Norma 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de. 1939- y • con la especial si
guiente :

La Delegación ’de Industria de Mur
cia comprobará el cumplimiento de las . 
condiciones fijada; en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio' de elec
tricidad. efectuando las comprobaciones 
necesarias por lo que. nfecta a las cir
cunstancias expuestas, y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña- 
dada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid, 31 de enero de 1946.—El Di

rector general*de Industria, Antonio tRo- 
bcrt.

í
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 

Industria de Murcia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Es
teban Mirasol Ramírez, S. A., solici
tando autorización para mejorar la dis
tribución en • baja tensión que actual
mente realiza er la población de Modri- ( 
güeras.

Esta. Dirección, Cebera!, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
m a, La  resuelto:.

Autorizar a da Empres'a Esteban 'Mi
rasol Ramírez, S. A., para derivar la lí
nea de alta tensión a 15.000 V., de 891 
metros J,de longitud, de 15 KV A  d'e ca
pacidad de transporte desde la general 
que desde la central ¡«La Marmota» lle

ga al pueblo de Madrigueras, con arre- j 
glo a las condiciones generales ‘ fijadas j 
c-n la Norma ¡ti de la Orden ministerial! j 

¡ de 12 do septiembre de 1939 y a  las es- j 
! péchales siguientes : ;
| Primera.—EL plazo de puesta en mar- ;
: cha será de dos meses, contados a par- j 
. tir de la fecha de publicación de esta re- ! 

solución en el B O LE T IN  . O F IC IA L  j 
D E L  ESTAD O . * j

Segunda.—La Delegación de Industria 1 
de Albacete comprobará si en el detalle j 
del proyecto presentado por Esteban Mi- ¡ 
rasol Ramiro/., S. A-, .se cumplen las j 
condiciones ti i a das en los Reglamentos i 
especiales que rigen el servicio de elec- j 
tricidad, efectúa* i do,’ una vez derivada la j 
línea, las comprobaciones ¡necesarias por j 
lo que af-ecta a ¡las circunstancias ex- ! 
puestas, y con relación a hi seguridad ¡ 
pública, , en la forma señalada en .las- j 
disposiciones vigentes, j

Dios guarde a V. S. muchos años. j 
Madrid, 31 de enero de 1946.— El Di- j 

rector genera] de Industria, -Antonio Ro- j 
bc-rt. \ |

i
Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación .de j 

Industria de Albacete. -j

Cumplidos, los trámites reglamenta- j 
ríos en el expediente promovido por la | 
«Compañía Abastecedora de Aguas de 
Sevilla», domiciliada en/ Sevilla, solici- i 
lando legalizar la instalación de un j 

• grupo transformador de energía eléctri- 1 
ca destinado a . suministrar corriente a j 
la maquinaria de la instalación que con
tiene los» grupos electro-bomba^ elevado
res de presión del- agua, para mejorar 
el servicio de abastecimiento <m Se
villa, •

Esta Dirección General de Indus
tria, do acuerdo con lq propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto: 

¡Legalizar a favor de la Compañía 
Abastecedora de Aguas de Sevilla la 
instalación de un transformador de 150 
KVA. 6.000/500 voltios, montado al la
do de la caseta que contiene los gru- 
gos elevadores electrobombas de la dis
tribución' dp aguas. El transformador 
toma la corriente en alta tensión de la 
línea subterránea de la Compañía S e
villana de Electricidad, que procede de 
su estación principal, denominada «En- 
ramadilla». ¡La legalización se efectua
rá de acuerdó con las condiciones ge- 
-nerales fijadas en la norma n , a de la 
Orden ministerial' de 12-9-39 y con. la 
especial siguiente: . > j

Lq Delegación do Industria de Sevi- j 
lia comprobará el cumplimiento de las | 
condiciones filadas en los Reglamentos 1 
especíales que rigen el se nució de elec

tricidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a. las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en ía forma, seña
lada en las disposiciones 1 vigente».

4 Dios guarde a V.- S. muchos años.
 ̂ Madrid, 29 de enero de 194Ó.— El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert. i

1
Sr. Ingeniero Je fe  .de la Delegación de 

' Irídustria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en, el expediente promovido por Co
lonias Penitenciarias Militarizadas, Pri
mera Agrupación, domiciliada en Dos

Hermanas, solicitando legalizar el ten
dido de una línea en alta tensión y. cen
tro de ' transformación, instalado pu* Ja 

'(Entidad citada en el campamento «Ei 
Arenoso)), del término municipal d e • Dos 

■Hermanas, con la que ha electrificado 
los servicios de alumbrado y fuerza del 
citado campamento,

Esta Dirección General de Industria, 
j ’ de acuerdq con la propuesta de' la Sec- 
1 ciún correspondiente, lia resuelto:
| Legalizar a favor cíe las Colonias Pje- 
i nirenciurjas M ilitarizadas, i .a Agrupar ..
| ción, e l 1 tendido de un ramal de línea 
i trifásica en alta tensión a 15*000 vol- 
| tíos, 1.680 metros de recorrido ’ v 25 
j KV A . de capacidad de transporte, cen- 
| tro de transformación de esta misma 
! «capacidad y red de bája correspondiente. '
¡ L a  línea tendrá su origen en la/general 
j de la «Compañía Sevillana de Electri- 
; cidad», de Dos Hermanas, a Los Palar 
j- cios, en e l kilómetro 5Ó4; Hm. ó, de la 
j carretera Sevilla a Cádiz, terminando 
| en <d transformador que se instalará en 
| el Campamento, de acuerdo con las 
i condiciones fijadas en la norma n . a de 
| la Ordep ministerial de 12-9,-39 Y con 
j  la? especiales siguientes: 
i i . a El plazo de puesta en marcha
¡ será de un mes, contado a partir de' 

la fecha de publicación de esta autori
zación en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  

! ESTAD O .
¡ 2.n La. Delegación 'de Industria de
1 Sevilla, comprobará si en <d detalle del 
; provecto presentado por las Colonias 

Penitenciarias Militarizadas, . i .3, A gru
pación, - se cumplen las condicione» li
jadas en los ReglaiVientos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez legalizada la línea ' 
e instalado el transform ador,' las com- 

. probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas .y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi- • 
gentes. ,

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1946.—El Di

rector general de Industria,- Antonio 
Robert. *

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria 'de , Sevilla.

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en e l expediente promovido por don 
Francisco Jaim e Calvo, domiciliado en 

i Benicasim, solicitando autorización para 
! -establecer un ramal de línea en alta 
j. tensión, estación transformadora y gru- 
J po moto-bomba- para elevar aguas* de 

un pozo sito eñ las partidas «La Ralla» 
y «Torre de San Vicente» en el término 
municipal de Castellón, con destino al 
riego «de tS hectáreasM e campos arro
zales, . T 1

Esta Dirección Genera] de Industria, 
de acuerdo con lâ  propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha, resuelto: 

Autorizar k don Francisco Jaim e Cal
vo para el tendido de Un ram al de lí
nea en alta- tensión a  10.500 voltios, 
160 metros de longitud y 10 KVA. de, 
capacidad de transporte .y  montaje de 
un transformador de esta misma capa
cidad en el pozo sito en las partidas- 
«La iRalIa» y «Torre d̂ e San Vicbnte»,’ 
del término municipal de Castellón. Ei 
ram al de línea de alta enlazará en. la 
general de Castellón a  Benicasiirq de U
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Compañía «Luz y Fuerza de Levante, 
S . A.», terminando en el transformador 
citado. La  autorización se otorga de 
acuerdo con- las condiciones generales 
lijadas en la norma n . a de la Orden 

.^ministerial de 12-9-39 y con las espe
cía le ! siguientes: ’

r .a¿ El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la i’echñ de publicación' de e-sta re
solución en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Castellón comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado, por don F ran 
cisco Jaim e Ccalvo, se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servició de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la Jínea e instalado el transfor
mador, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expüiestas y con relación a la seguri
dad pública, en la forma ^eñalada en 
Jas disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas la s 'in sta la 
ciones a  quo* la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligado- el interesado a 
solicitar de esta Dirección General la .. 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de «ener
g ía  del momento. . •

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio 
Róbert. .

£r. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Castellón. %

% ■

Cumplidos lo-s trámites reglam enta
rios en el expediente prornovido por 
don Quirino Palomares Cuenca, domi
ciliado .eri Villanueva de la Ja ra , so
licitando autorización para. - prolongar 
en S6 metros la línea trifásica en alta 
tensión que suministra energía eléctri
ca a la fábrica de harinas de Villanue
va de la Ja ra , . f

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propue-ta de la Sec
ción correspondiente, h^ resuelto ;

* Autorizar a don Quirino Palomares 
Cuenca para prolongar en 86 metros 
la línea eléctrica trifásica en alta ten-, 
.sión, a 11.500 vpltibs, que suministra 
energía eléctrica a su fábrica* de hari
nas de Villanueva de la Jara , que ha 
de ^alindarse a nuevo local,J instalan
do en éste una caseta de' transforma- • 
dor reductor de 26 KV A . n.500/220- 
ii27 - voltios, todo ello de acuerdo ton 
las condiciones generales fijadas en la, 
norma ,11 .a de  ̂ la Orden ministerial de 
[12-9-39 v con Tas» especiales siguientes: 

K a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

2.a L a  ‘ Delegación de Industria de 
¡Cuenca comprobará si en  el detalle 
del proyecto presentado por don Qui- 
rino Palom ares Cuenca seT cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez prolonga
da la línea e instalado el transforma
dor, las comprobaciones . necesarias por
ío que afecta a  las circunstancias ex

puestas  y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Cuenca.

 •

. Cumplidos los trámites reglamentarios 
* en el expedientt promovido por'don Lo

renzo Prieto Viílacorta, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Villaseco del 
Pan, solicitando'autorización para sumi- . 
nistrar energía eléctrica para el alumbra
do a Ja'localidad .de Villaseco del Pan 

-(Zamora),
Esta Dirección General, a propuesta 

de la Sección correspondiente de da mis
ma, ha resuelto :

Autorizar al Ayuntamiento de Villa-* 
seco del Pan para el tendido de una lí
nea trifásica en alta tensión a 6.000 vol
tios, 4.750 metros.de ddngitud y 15 ^\VA, 
de capacidad de transporte, caseta de 
transformación de esta misma capacidad 
y red de baja en la localidad de Villa- 
seco del Pan. La línea arranca de uno 
de los postes primeros al pueblo .de Afl- 
maraz de ila línea que enlaza* este, pueblo 
con la central de «El Porvenir», de «El 
Porvenir de Zamora, S  A.», entidad su
ministradora, y terminará en la 'caseta  _ 
dsv transformación .de Villaseco del Pan, ‘ 
con arreglo a las • condiciones generales 
fijadas en la norma 1 1 .a d é la  Orden mi
nisterial de 12 fió septiembre de 1939, y 
a las especiales siguientes: 

i Primera.—El plazo de puesta en mar
cha será de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O . ;

Segunda.— Esta autorización no com
prenda la de las tarifas que se induyen 
en el 'proyecto, cuya aprobación deberá 
solicitar sé en expediente apart^, de 
acuerdó* cpn las normas del Reglamento 
de -de diciembre de 1933.

Tercera.— La Delegación de Industria 
de Zamora com probará'si en e¡l detalle 
del proyecto presentado por el Ayunta
miento-de Villáseco del Pan se .cumplen 
las condiciones fijabas en- los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectúan do* una vez cons
truida la línea y* caseta de transforma
ción, las comprobaciones necesarias por 
lo c}ue afqcta a 9ás circunstancias ex
puestas y con* felación a fla seguridad 
pública, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Cuarta.— Una vez terminadas las ins
talaciones a que da'presente autorización 
se refiere, y cor anterioridad á su utili
zación, queda obligada la Entidad pé- 
ticionaria a solicitar de esta Dirección 
General la prestación deÜ suministro de 
energíg, quien autorizará éste o lo apla
cará ,' de acuerdo con las disponibilida- • 
des de energía del momento.

Dios «guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 30 de enero de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bért.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Zamora.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expedient- promovido por don Fede
rico Colomer Cervelló, domiciliado en 
Castellón, solicitando autorización para 
suministrar energía a un grupo de ca
sas del término municipal de Castellón, 
en la partida del «Collet», tomando Ja 
energía de las líneas de la empresa 
«L. U- T. E.»,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien

t e  de la misma, ha resuelto:
Autorizar a don Federico Colomer Cer

velló para el tendido de un rarnál de li
nca trifásica, en .'alta tensión, a ib.500 
voltios, 10.000 metros de longitud y ío 
KVA. de capacidad de transporte, que 
funcionará a 3.00c voltios, tensión ac
tual de la ’ínea de la empresa suministra
dora. Asimism- se autoriza la-instala
ción de un transformador de 10 KVA. y 
la red de distribución en baja tensión.
La línea tendrá su origen junto a'l pozo 
de la señora viuda de Fibla, situado en
tre las cuadra*; segunda y tercera, con 
la red de a 1 t a v tensión de la empresa f . 
«L. U. T. E.». terminando en la estación 
transformadora anteriormente citada, que 
se instalará en lias inmediaciones de la 
finca de la señora doña Teresa Sales, 
frente a la masía de Sancho, en la parte 
opuesta de la carretera. Del transforma
dor partirá da ved de baja para las dis
tintas casas que componen el grupo de 
«Masías del Collet», todo de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministe
rial *de 12 de •septiembre de 1939 y con 
las especiaVs siguientes : \

i .a . El plazo de la puesta en marcha 
será»de tres meses, contados a partir, de 
la fecha do publicación de esfa autoriza
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .
. 2.a L a  De'egacióo de Industria de 

Castellón comprobará si en. él detalle del • 
proyecto presentado pot don Federico Co- 
jomer Cervelló se cumplen das condicio
nes generales fijadas en los Reglamentos 
especiales qué rigen el servicio de elec
tricidad, efectufcndo,,'una vez construida « 
la línea e instalado 01 transformador, las * 
comprobaciones necesarias por lo qué 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la foñma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a Una vez teminadas. las instalacio
nes a que la-presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utilización, 
elvinteresado queda obligado á solicitar 
do ha Dirección General de Industria lít 
prestación del suministro de e n e r g f a, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de. 
aci/rdo con las disponibilidades do ener- 

5 gía del momec.to. ' . '  .
Dios guarde a V." é . muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert. ^

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Castellón.
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■ MMINISTRSniON CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a
. DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Convocatoria para prmiecr en propiedad, por concurso de m éritos y restringido ,  ¡as plazas vacantes de Inspector Municipal
Veterinario de las provincias d& ja én  y Santa Cruz de T enerife ,  #  . *

Coq sujeción a Ha Orden de 15 de enero de 1942 se anyncian  para su provisión en propiedad, por concurso de méritqs y  • 
restringido, das plazas vacantes de ¡Inspector Municipal V eterinario  de las provincias de Jaén  y  San ta  C ruz de .Tenerife que 
a  continuación se relacionan : ' \ ' #\  ' |  »     • >  ~  ■

Capitalidad
del

Partido
Pueblos que 1q constituyen Deno^iiáación

Por sueldo
■....... -  - r~ --------

Por reconoci
miento cerdoŝ

i—4
TOTAL

,Ptás. Rtas. Ptas.
• " , • v. . .

PROVINCIA DE JAEN -
. • / * . -

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Arquillos ..................... \Arquiios ............................. ................................ ........ | Unico ................... | 2.500t 1 3 °°  \ 2.800

A PROVEER POR OFICIALE!S EX COMBATIENfTES

Jabalquinto ................  ̂ fabalquinto ..................................................................1 Unico ........................\ 2.500 k Q.OOO

Á PROVEER POR RESTO I)E EX COMBATTEI4TES • \

Higuera de Arjbna... 1 Higuera de Arjona . . , .................................. . |1 Unico ................ .......\ 2.500  ̂ . 8OO t 3-3<x>
•

A PROVEER POR EX  CAUTIVOS

Rus .............................. 1 Rus ...... ......................... . . . .i .........................................i i Unico ........................^ 2.500 \ . .  i .000 ! 3-500

i A PROVEER POR H1ÜERFANOS, £T C ,'

. Baños de la Encina.. | Baños de la Encina .......... . . . . ................................! ¡Unico ........................\ 3:75 o 1 850 1 4.600

^ ’ A PROVEER POR C<3NCURSO U B R E

yilches ......................... l Yilches ................................ ......................................... ' l Unico ............ .......... 1 3.800
„ * \

\ 700 1l 4*500 '

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria, a turno libre, áe acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de abril de 1941i
y a las que podrán concurrir hasta'sancionados

La Guardia de Jaén.. 
Torres de Albánchez.
La Iruela.....................

1 Albánchez'de Ubeda.
Aldcaquemada .........
Puente de Génave...

'Santo T o m é ................
" Hornos de Segura ...

Jamilena ..................... r
Segura de la Sierra..
IMomtizón ......................
Caneña .........................

1 Pontones.....................;
Génave .......................

v Castillar de Santiste-
b an ................ . ...........

Higuera de Calatra.
va ..................

Villardompardo ... . .. .
Carchelej’o ...................
[Torreblascopedro .«...

| La Guardia da Jaén ......................... ........
í To‘rres de Albánchez y Villarrodrigo a .
i La Iruela (.......................................... .........................

Albáqchez de Ubeda .................................. ...
¡ Aldeaquemada .................................................... .
¡'Puente de Génave . . . « ............. ......................... .
¡ Santo Tomé ...... ........*...............................................
1 Hornos de Segura ................................ ................ .
| Jamilena ............................... ................■*..................
¡.Segura de la Sierra ..............................................

Montizón ........... .’. .................. . . . . . . . . . ...........
Canena* ................ **ÍL................. .............................

Génave . . ............ . ............ ......... ............................ .

Castilíar de Santisteban . . , ..................................

Higuera de Calalrava ............. ................... ... . ..
Viílardomparáo y Escanuela .............................
Carchelej'b-Carchel . ............ . . . . . . ................. •
Torreblascopedro y Lupión ................ q .,.f.........

Unico ...................... .
Mancomunado .. .. .
Unico ........................
Unico ......... ............ i;
Unico ........................
Unico ........................
Unico ó .. . . . ...............
Unico ........................
Unico ......................
Unico .......................*
Unico ........................
UnicQ ............ : ..........
Unico . . . , , .................
Unico ...................... ¿

Unico . . . . . . ...............
/

Unico' ...............\.......
Mancomunado ... . .  
Mancomunado 
Mancomunado .. . . .

2.500
2.500
3.000
2.000
2.000
2.000
2.500 .
2.000
2.500
2.500
2.000
2.000 •-
2.500
2.000 

*
"  3-5oo

2.000 
•2.500
2.500
2.500

600 
1.000 

. - 1.000 
300 
150
750
3 °°
400
800

1.000
ÎOO
650
400
400

/ 1.500

600 V
900
840
600

3 .10 0  '
- 3-500 

4 -Ó00 
2.300 
2 .150  

« 12 *75°
/ 2.800 

^.400 
^•300 

' 3 -Soo 
2.100  
2.650 
2 .9OO '  
2 .4OO

5.000

2460O /  
3-400 
3-340 
3.100

l PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
\ -. '  ̂ ' ‘ 

Plazas que se anuncian en segunda convocatojria a tumo libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de abril de 1941, 
' * y a  las qtte podrán concurrid hasta sancionados -

 ̂ I s la , de Tenerife

Adej*e ........................
Arqfo...... ......................

-Arico .............................
Arona ............................
Buenvista-................
Candelaria ..................

' Fasriia .................. ........
Candelaria ...... ..................................•••••
Fasnia .*.......... ....................................................... .

Unico
Unico ........................
Unico ........................
Unjco ........................
Unico ..................
Unico ................ ..7..
Unico . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.500
2.000
2.500
2.500
2.500
2.500
2.000

720
1.12 5
1.000

720
700
890
670

N?

3.220 
A 3-125

- 3.500
3.220 
3*200

. 3^390 
2.670
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Capitalidad
del

Partido
Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

Ptas

Por reconoci
miento cerdos

Ptas

TOTAL

Ptas

Garachico ..................
Granadilla .................*
Guía de Isora ...........
Guancha (La) .........

4 Matanza (La) ...........
Puerto Cruz ...........
Realejo Alto .............
Realejo Bajo ...........
Rosario (El) ..............
S. $uan R a m b la .......
San Miguel ..............>
Santa Ursula 
Santiago del Teide..-
Sauzal (El) ................
Silos (Los) ................

‘Tacoronte ...................
7 ’anque (El) ..............
Tegueste ....................
Victoria (La) .............
Vil a-flor ......................

Isla de L a  Palma

Barlovento .................
Breña Alta ................
Breña iBaja ................
Fuencaliente .̂............
Garafia .......................
Mazo .............. . ............
Paso (El) ..................
Punta-Gorda .............
Puntallana *.............. .
S .‘ Andrés y Saupes..
Tazacorte ..................
T ijarafe .....................'.

Isla de Gomera

Al a j e ró .............. ..........
Agulo .....................
Hermigua ..................
San Sebastián de la

Gomara .............. .*..
Valle Gran Rey i......
Valleherm oso.............i

Isla de Hierro*

Frontera .......... ...........
Val verde .....................

Garachico ............................1....................................
Granadilla .................. .............................................
Guía de Isora ................................................. .

| Guancha (La) ......................................................... 1
¡Matanza (La) .............. .............. ...........................
Puerto de la Cruz ................................................
Realejo Alto ..................... ....................................
Realejo Bajo ........................................................
Rosario <El) ......, ...................... ...........................
San Juan de Rambla ........................................
San Miguel ........... ; ................ •......................... .
Santa U rsula........ ...................1.............................
Santiago del Teide ...................... .........................
Sauzal (El) ..................................................... ......
Silos (Los) ................. ; ........ .............................
Tacoronte ..................................................................
Tanque (El) . ; ................................... 1......................
Tegueste ......................................................... -.........
Victoria (La) ..........................................................
Vilaflor ........................ ; ............................................

Barlovento ......: ............. .........................................
Breña Alta ........................... ’. ................................
Breña (Baja ............................................................ :•
Fuencaliente ...........................................................
Garafia .............. ...................................................
¡Mazo ..........................................................................
Paso (El) .................................................................
Punta-Gorda- ................. ....................................
Puntallana ................................................................
San Andrés y Sauces .............................................
Tazacorte ..................................................................
Tijarafe .......*............... . . . . . . ................... .7. ........x...

Alajeró .............. .............. ’. .......................................
1 Agulo ....:.* ................... .............................. .............

Hermigua ................. ................................... ............

San Sebastián de la Gomera ....................
Vallé Gran Rey ........... ......... ...................... .........
Vallehermoso ...........................................................

Frontera .......... -....................~ .................................
Val verde ................. .................................................

Unico ................. .
i Unico ..................... -
Unico . . . . . i ..............

‘ Unico ......................
Un ico .......................
Unico .......................
Unico ......................
Unico .......................
Unico .......................
Unico .......................
Unico ..............
Unico ....................
Unico .......................
Ünico .......................
Unico ......................
Unico .......................'
Unico .......................
Unico .......................
Unico .............. .......
Unico ................. .

Ünico .......................
Unico ......................
Unico .................
Unico .......................
Unico ....................
Unico .............. ........
Unico
Unico .......................
Unico .................. .
Unico .................. .
Unico .......................
Unico . . . . ..........

Unico ...... : ......... .
Unico .......................
Unico .......................

Unico ............. .........
Unico ....................~
Unico .......................

1

Unico .......
Unico .......... .

i

2.500
2.500
3.000
2.000
2.000

• 3:5° ° ‘ 
3*50°
2.500
2.500
2.500
2.000
2.500
2.000
2.000
2.500
3.000
2.000
2.500
2.500
2.000

2.500 
£.500
2.000 

1 2.000
2.500
3.000
3.000
2.000
2.000

* 2.500 
% 2.500

. 2*500

2.000
2.000
3.000

3.000.
2.500
3.000

2.500
2.500

1 750
i 1.820 
| S40 
1 ^00
i . ~ s  i
| •3.000’ !
I 880 j 
j 1.000 ! 

S8b ¡
1.000 i
1.440
1.000
1.500
1.840
1.000
1.000
1.500 
1.770
1.000 
1.630

1.600
1*570
1.340 , 
1*340' 
1.900

i 1.170
1.440 

630
1.340 
2.730 
*•340

> 1.190

1.250,
1.380
3*27°

1.840 '
* 1.560

2.S90

1.670
2.300

: 3*25°
4*3-0

i 3*840 
2.50o 
2 *775 
4*500 

; 4*38o
3*500
3*38o 

i 3*500 
| 3*440 
¡ 3 *50°
\ 3*5° °
! 3*840 
! . 3*500 

4.000 
- 3*500

4.270 
3*5° °  
3*63o •

4.100 
4.070 
3*340 • 
3*340 
4.40o 

! 4*170 
\ • 4.440 
! 2.630 
í 3*340 

5*23°  . 
3.840 1
3*690 ,

3*25ó 
3*38o t
6.270

4.S40
4.060
5.890

‘

4.170
4.800

Las instancias para tomar parte en los 
concursos se dirigirán, en el plazo de 
treinta días hábiles; a partir de la fecha 
cíe la publicación de-1 presente anunció la  ' 
la Jefatura de“l Servicio Provincial de Ga
nadería de Jaén, y en el de cuarenta y 
cinco días hábiles al de Santa Crtiz de 
Tenerife.

Dichas instancias deberán ir reintegra
das con póliza^ del Estado de 1,50 pese
tas y sello del Colegio-de Huérfanos de 
(Veterinarios, de una peseta.

Por cada plaza que se solicite dentro • 
de la misma provincia se precisará una 
instancia. Se acompañará la instancia dé 
los siguientes documentos, que serán vá
lidos para todas las solicitudes dentro de 
la misma provincia :

Ficha de méritos,.
Original o copia del resultado de lá de  ̂

puracíón, y en su defecto, certificado de 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacio- 
n a l .

Título administrativo expedido por la 
Dirección General de Ganadería, <0 certi

ficado expedido por la Sección primera de 
esta Dirección General, acreditativo de 
pertenecer al Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios.

Certificado expedido por el Ayuntamien
to. en qhe últimamente ejerció en propie
dad el solicitante, acreditativo* de haber 
desempeñado aquella plaza durante un 
año como mínimo. * ,

Los que concurran. a los* concursos res
tringidos acreditarán con documento ofi
cial ser beneficiarios de la Ley de 25 de 
agosto de 1939. .

Por cada vacante qué se solicite se abo
narán en el Servicio Provincial^ de Gn- 

' nadería de dichas provincias diez pese
tas como derecho de concurso.

Los Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturps del Servicio Provincial de G a
nadería de las citadas provincias se aten
drán1 en la resolución de los concursos a, 
lo dispuesto en los artículos tercero, cuar
to, quinto^ sexto,* séptimo, octavo y no
veno de la expresada Orden ministerial 
de 15 de enero de 1942, y en la Orden *

m inisterial de 4 de diciembre de 1944, y 
caso de igualdad de puntos entre dos o > 
más concursantes se resolverá a favor del 
más. ahtíguo en el escalafón general del 
Cuerpo de Inspectores Municipales Ve- 

■ terin arios.

Madrid,* 5 de marzo de 1946.—El Jefe 
de la Sección, Luis Ibáñez.—Visto bue
no, el Director general, D. Carbonero,


